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Ingen¡ero

RonyAureliano Jucup Solls

Subdhedor G€n€ral
D¡recc¡ón Gene.al de Energíe

Min¡sterio de Energla y M¡nas

Su Despacho

Señor Subdirector: /

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020, 7-2020 y 8,2020 9-2020 del
presidente de la República y De.retos 8-2020, 9-2020,I2-ZOZO , aprobádos y reformados por
fos Decretos No. 8-2020, 9-2020, 2L-202O y 22-2020 del Congreso de la Repúbtica que
ratjflcán, reforñán y prorrogan el Estado de Calamidád públicá en todo elterritorio ñaalonal
como consecuencia del pronunciamiento de ta Organizaclón tt¡undial de la Satud de ta
epidemia de coronavirus COVID-1g como emergencia de galud públlc¿ de impodancia
¡nternacional y del Plan para ¡a Prevenc¡ón, Contención y Respuesta a casos de corcnav¡rus
(COVID19) en Guatemala delM¡n¡sterio de Satud púbtica y As¡stencia Soc¡at.

De conformidad con las disposlciones presidenclales en caso de calamidad públic¿
para e¡ est¡icto cumplimiento, sus modifcaciones y ampliaciones de fecha 03,10, 14,
de mayo, 5, 14 y 28 dejuniodel 2020. Se establecen proh¡b¡ciones entre eltas:

1. Se suspenden lá9 labores y aotividad;s eñ ias distintás dependencias del Estado,
en el Sector Privado por el tiempo estab,ec,do y señalado antedormenre.

Se exceptlan de la presente suspensión:

y o¡oenes
18,25, 31

asf como

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobiemo, así como el personal que
determineñ cada una de las auioridades superiores de las entidades públicas

Conforme a los Memorándum 0S-MEM-APM-OOS-2020, D$MEM-APM-OO7-2020. DS-MEM-
APM-009-2020. el l¡inistro de Energía y [,,|iñás en atención a tas disposiciones presidenctates
emite las disposioioñes intemas que deberán ser acaiadás por iodo el personal que integra
esta lnsliiución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reduc¡r al r¡álmo ¡a asistenc¡e de
peÉonal, que se Informe al peéonal que debe estar disponible en sus hogares para atendet
cualqu¡er eventuálidad, y permitir el kabajo d65de casa facililando Jos jnsumos necesarios.

Las disposiciones anleriores afEctan la prestaclóñ de servicios técnicos y pfofesionales con
cargo al renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de pelsonal temporal', pacladas
entre los disüntos contr¿t¡stas y el Ministerio dé Energfa y M¡nas_

Por lo que las aot¡vidades ¡ealizadas conforme a lo estiputado en el Contfato Núr.ero DGE-53.
2020'de prestación de seru¡cios lÉCNtCOS,íueron rea zadas coñforme las djsposiciones
antenores, por lo que las mismag se realizaron tanto en las instalaciones del Ministerio oe
Energia y Minas, asf como fueÉ de ellas.

Por este medio me dkijo a ustod qon el propósro de dar cumptimierto a ta CláusL:la Octavá,
Contrato Número DGE.53-2020,éetebrado entre ta D|RECCtóN GENERAL DE ENERGIA v ml



persona para la prestac¡ón de serv¡cios TÉCNICOíbajo el renglón 029, me p€Ímito presentar
el lnforme Mensual/de actividades desarrotladas e n el perlodo del 01 at 31 d e Julio de 2O2O 

/

Se detallan Actividades corr€spond¡entes elm€s deJul¡o a aont¡nuación: /

a) Apoyo técnico en ¡nformática.

Aftividad reali¿ada No,1: l\¡ántenimi€nto preveñtivo a los equipos de cómputo, con el

fih de ver¡ficar posibles fallas.

Actlv¡dad real¡zadá No.2: Validac¡ón de la conexión de red.
b) Apoyo técnico en la gertión de regulari¿ac¡ón de saldos de la donación para el

Proyecto de Promoción Actividades con el Uso de Energía Limpia en Aldeas del Norte
de la República de Guatemala, situadas en Seá sir, Chabón, Jolomljlx y L¿s Conchas

Chahal ubicadas Alta Verapaz; que lleva a cabo por la Dirección General de Energía.

Act¡vidad rea¡¡zada No. 1t Seguimiento ¿ Regularizac¡ón de Sá¡dos Contables 1131{6-
06 cuentas por l¡quidar.

Ad¡v¡dad r€ali¡ada No. 2:Comparación y validactón de los expedientes físicos coñ los
documentos electrónlcos que correspoñden al tema,

c) Apoyo técnico en dilig€nciamiento de procesos y procedimientos relacionados ¿ la
regularizac¡ón y l¡quideción de los proyectos;
Act¡vidad reallzada No, 1: Seguimiento a Regulari¿aclón de Saldos Contables 1131-06-
06 cuentas por liouidar,

Activ¡ded reál¡zada No. 2: ubicaclón V verjficación de los CUR que conforman la
integrac¡óñ realizada por UDAF.

d) Apoyo técnico en la gestión de regular¡zac¡ón de saldos de la donac¡ón para el
Proyecto Euro- Solar, Aldea el Triunfo, Munic¡pio San l\¡eteo txtatan, Depadamento de
Huehuetenango. Código de donac¡ón 6104090028;
Activ¡d5d reelizada No, 1: Recopilación de información sobre los archivos ex¡stentes
que correspond€n al tema.

Atentamente,

Administrativo Financiero
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